
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego escrito por parte de la Procuraduría General de la Nación por medio 

de la cual solicitan comunicación de pruebas dentro del expediente IUS 

2022-622444 y los siguientes documentos: 

 

 Copia de los actos de designación como Auxiliar de la Justicia a la 
doctora GLORIA PATRICA GAVIRIA, dentro del radicado 2005-00020. 

 Documentos que prueben y obren dentro del proceso 2005-00020 el 
extravío del automotor custodiado por la señora GLORIA PATRICIA 
GAVIRIA. 

 Auto por medio del cual se fijó honorarios dentro del proceso con 
radicado 2005-00020 a la señora GLORIA PATRICIA GAVIRIA como 
Auxiliar de la justicia – Secuestre. 

 Certificación de nombres completos, cedula de ciudadanía, dirección, 
número telefónico y correo electrónico del Auxiliar de la justicia GLORIA 
PATRICIA GAVIRIA. 
 

Conforme lo anterior, una vez verificada los libros radicadores y bases de 

datos, e indagado con los compañeros de la Secretaría, me permito informar 

que los datos solicitados no obran dentro de este despacho. Aunado a lo 

anterior, el proceso con radicado 2005-00020, fue rechazado por 

competencia y remitido al Juzgado Primero Civil Circuito de Buenaventura 

a través de auto de junio 15 de 2017. Sírvase proveer. Buenaventura, marzo 

dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 246 

Asunto:  Comunicación de pruebas  

Expediente:  IUS 2022-622444 

Solicitante:  Procuraduría General de la Nación - 

Doctora MARISOL APRAEZ BENAVIDES, Procuradora 

Regional de instrucción del Vall 

 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta que dentro de esta 

dependencia judicial no reposa proceso o asunto en el cual se encuentre 

designada la auxiliar de la justicia GLORIA PATRICA GAVIRIA, y como 

quiera que el proceso con radicado 2005-0002 fue rechazado por 

competencia y remitido al Juzgado Primero Civil Circuito de Buenaventura 

a través de auto de junio 15 de 2017, el Despacho ordenara comunicar lo 

aquí decidido a la Doctora MARISOL APRAEZ BENAVIDES, Procuradora 

Regional de instrucción del Valle.  
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